
Año XLVL Domingo 19 de Octubre de 1879. Núm. 96.

PUNTOS DS SÜSgRÍCION

8n Za r a g o z a , eu la Administraeion dei 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de Fuera podrá» hacerse 
remitiendo sa importe en libranza del Tesor 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia sa ramitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín Of i- 
dilí, D. Baldomcro Median» y Tiniz.

PRECIO DE 8USCRIC1ON

TR81NTA PESETAS AL AÑO,

Las reclamaciones de números se barái. 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha dé
los que se reclamen; pasados estos, la Admi - 
aistracion sólo dará loe números, prévio o! 
pago, al precio de venia.

Números sueltos, 25 cuntimos d,o p^BSt' 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES

Las leyes y disposiciones generales de. Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que sepubhcan eflcielmenteeu eua, 
y desde cuatro lias después para los demas pue
blos de la misma provincia. ^Decreto de 28 as 
Novwnbrs dt. 1837.)

Inmediatamente que ios^dñores 1 
alcaldes y sacretai ios recíban esta , 
Bo l e t jn , dispondrán queso fije un , 
ejemplar en él sitio da rtótumbre, I 
dondé perraanacerá basta el recibo ¡ 
dol número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán >«jp su más 
éáíréeha responsabilidad de cc-nservar iba nú* 
raeros de este Bo l b t m , coleccionados ordenada
mente par a su encuadornacion. que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

le SSCCSOró SÉTgrSA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoz a.—Pilar.

0- Mariano Moliner, Escribano del Juzgado de 
primera instancia del distrito del Pilar de Za
ragoza:
D»y fé: Que en el pleito ejecutivo que se sigue 
dicho Juzgado y por mi testimonio, de quo 

luégo se hará especial mención, se ha pronun- 
c¡ado la siguiente

^^euteucia.—En la ciudad de Zaragoza á 2 de 
Octubre de 1879. En los autos ejecutivos insta
os en este Juzgado por D. Juan Narbonde y 
^pcl, vecino y del comercio de la presente ciu- 
'^d, como gerente de la sociedad mercantil 
^Narbonde y Roger», y por D. Casimiro Jusen

Castañera, propietario, vecino de la ciudad de 
B'irbastro, representados por el Procurador^don 
^apuel Lombas, contra D. Daniel Saldaña y 
^^arra, vecino que fué de esta ciudad, y hoy 
Sln domicilio conocido, sobre pago de pesetas:

Vistos:
'Resultando que, en 27 de Abril de 1868 y ante 

el Notario de esta capital D. Celestino Serrano 
-v franco, otorgaron escritura pública, de una 
Earte D. Daniel Saldaña y Sagarra y de la otra

,Juan Bautista Roger y Muzcogorri, como 
-ceio gerente de la mercantil en comandita es

tablecida en esta ciudad bajo la razón de «Nar- 
bonde y Roger», en la cual el Saldaña confesó 
deber á dicha Sociedad y á D. Pedro Larroudó la 
cantidad de, 20.000 escudos y sus réditos á razón 
del 10 por 100, en la proporción de 7.600 escu
dos á éste y 12.400 á aquella, pactándose que 
estos créditos no tuvieran derecho preferente el 
uno sobre el otro, é hipotecando para garantía 
del mismo las fincas que en dicha escritura se 
enumeran, en la proporción que se expresa por 
cada uno de ellos: ,

Resultando que, por sentencia judicial fue 
adjudicada la parto correspondiente á 1). Pedro 
Larroudé á D. Casimiro Jusen y Castañera, se
gún consta en la escritura de cesión de- crédito 

i hipotecario presentada también en los autos, si 
’ bien esta cesión y traspaso se hizo solamente 
; por la cantidad de 13 250 pesetas é intereses al 
i tipo anteriormente marcado, por ser esta canti- 
¡ dad la única que en opinión del Juzgado queda- 
■ ba pendiente:

Resultando que, con tales antecedentes se 
i acudió á este Juzgado con escrito fecha 23 de 
' Mayo último por la referida sociedad mercantil 

«Narbonde y Roger» y D. Casimiro Jusen y Cas
tañera en solicitud de que se despachase man
damiento de ejecución contra los bienes del don 
Daniel Saldaña que quedaron afectos é hipote
cados á la obligación de que se ha hecho mérito 

' y por la cantidad de 12 400 escudos con sus in
tereses á razón del 10 por 100 desde el 29 de 
Abril de 1868 para responder del crédito de la 
Sociedad mencionada, y el de 13.250 pesetas cq 
los intereses desde la misma fecha y á i 
tipo para cubrir el crédito que filé de D.
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Larroudé y hoy de D. Casimiro Jasen y demás 
intereses y costas que se causaren, á cuya peti
ción se accedió por auto de 27 del mismo mes 
de Mayo:

Resultando que, despachado el correspondien
te mandamiento, á causa de ignorarse ei para
dero del deudor D. Daniel Saldaña, que tuvo su 
último domicilio en esta capital, y á tenor de lo 
que se dispone en el art. 955 de la vigente ley 
de Enjuiciamiento civil, se hizo el requerimien
to de pago por cédula entregada al Sr. Alcalde 
de esta ciudad, publicándola además por edictos 
en los diarios de la localidad, y que trabada que 
fué la ejecución en los bienes hipotecados, se 
practicó en idéntica forma la citación de remate 
al deudor sin que ello no obstante haya compa
recido á alegar excepción alguna, por lo que le 
ha sido acusada la rebeldía:

Considerando que, las cantidades reclamadas 
son líquidas y que constan en las primeras co
pias de las mencionadas escrituras oportuna
mente registradas en los respectivos oficios de 
hinotecas: que la demanda contiene la protesta 
de abonar justos y legítimos pagos, y que esta 
formulada con arreglo á derecho:

Vista la Sección 1.a, título 20 de la ley de En
juiciamiento civil que trata de las ejecuciones:

Que debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante, hasta hacerse trance y re
mate de los bienes embargados y con su pro
ducto íntegro y cumplido pago a a Sociedad 
mercantil ^Narbonde y Roger» de la cantidad 
de 12.400 escudos, osean 31.000 pesetas, con 
sus intereses á razón del 10 por 100 desde el 29 
de Abril de 1868; y á D. Casimiro Jusen, como 
cesionario de D. Pedro Larroudé, de la suma de 
13 250 pesetas con los intereses desde la misma 
fecha y á igual ripo, costas causadas y que se 
causaren hásta que se realice el pago, en las 
que se condena al ejecutado D. Daniel Saldana 
Sao-arra. Así por esta mi sentencia, que ad mis 
de‘notificarse en los estrados del Juzgado y de 
hacerse notoria por medio de edictos en la forma 
prevenida en el art. 183 de dicha ley, se publi
cará en los periódicos de la capital, Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia y Gaceta, de Madrid, para lo 
cual se libraián los correspondientes testimo
nios, lo pronuncio, mando y firmo.—Pedro del 
Castillo.

Pronunciaviiento.—La anterior sentencia dióse 
y pronuncióse por el Sr. 1). Pedro del Castillo, 
Juez de primera instancia del distrito del Pilar, 
estando en su despacho celebrando audiencia 
pública en Zaragoza á 2 de Octubre de 1879, de 
que yo el Escribano, doy fé.—Ante mi, Mariano 
Moliner.»

Así resulta de los originales, á que me refiero. 
Y para que conste y tenga lugar la inserción 
del presente en los periódicos de esta capital, 
cumpliendo con lo que se manda en la senten
cia preinserta, lo libro y firmo en Zaragoza a 7 
de Octubre de 1879.—Mariano Moliner.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Antonio María Camps, Juez de primera ins
tancia del cuartel de San Pablo de Zaragoza:
Por el presente se cita, llama y emplaza á dos 

hombres desconocidos, vestidos de pantalón y 
blusa azul, pañuelos de color en la cabeza, con 
alpargatas á lo miñón con hiladillos negros, que 
con caras cubiertas de papel de color, el uno con 
faja blanca, al parecer jóvenes: de estatura re
gular, con una carabina, y el otro con una gran 
pistola de montar, y apuntando y ameuazaudo, 
robaron sobre las dos de la tarde del 14 de Agos
to último, en el camino de la Torrecilla á esta 
ciudad, á corta distancia, ántes de llegar al pol
vorín, á D. Joaquín González y Antonio Marco, 
vecinos de Almonacid de la Cuba, y á Romualdo 
y Manuel Gargallo y Juan Antonio Montalvan, 
que lo son de Letux, varias pesetas, un revolver 
y una pistola rota, para que en el término de 
nueve dias comparezcan en este Juzgado á pres
tar declaración indagatoria, y la práctica y las 
demás diligencias necesarias en la causa que se 
instruye contra los mismos, bajo apercibimiento 
de que pasado dicho término, se les declarara 
rebeldes y parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 8 de Octubre de 1879.- 
Antonio María Camps.—Por mandado de S. S., 
L. Camilo Torres.

Ateca.

1). Nicolás Pascual, Juez municipal y ejerciente 
funciones del de primera instancia de la villa 
de Ateca y su partido:
Por el presente segundo edicto hago saber: 

Que en juicio promovido y que pende en este 
Juzgado sobre el abintestato de D.a Miguela del 
hierro y Erruz, natural de Alhama, hija de los 
difuntos D. Agustín y D.a Dolores, la cual falle
ció en 28 de Abril de' 1868, se cita, llama y em
plaza á cuantos se crean con derecho á los bie
nes que constituyen la herencia de la misma, 
para que comparezcan á deducirlo en este Juz
gado y Escribanía del que refrenda dentro de. 
término de 20 dias que se señalan al efecto; bajo 
apercibimiento que en otro caso Íes parará <* 
perjuicio que haya lugar. ,.

Dado en Ateca á 10 de Octubre de 1879.— 
colás Pascual.—De su orden, Félix Lassa.

Belchite.

D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de p1'1' 
mera instancia de esta villa de Belchite y 911 
partido: .
Hago saber: Que habiendo cesado D. Enriq}1® 

Badía y San Juan en el cargo de Registrador in
terino de la propiedad de este partido y solic1' 
tando la devolución del depósito constituido 
garantía de su desempeño, se anuncia por se' 
ganda vez para que si alguno tiene que g 
contra el mismo alguna reclamación lo verifiq1- 
en el término señalado en la ley Hipotecariíu

Dado en Belchite á 16 de Octubre de 
Juan Francisco Ruiz.—De su orden, L. Mío11 
López.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 591

•rt

ti
ci

a, 
ti

ti 
□

o i 1
O O kO O O O O
O ti <7M O O O 00
O IN -H 1O IM
r—< f<

o o o 
00 O 00
CQ P4 —'

ti O O O o O O 
P1 o oc <o - <o o o 
r-* ti r-. P4 C0 00 P1

o o
GM OO
I— co

o o o o CP iP -O o 
—’ 00 OO

s
y 
n

Q- 
k 
O
D

tí;
to 
ti

■ti
ti

to
Q 
ti 
to

GD-< .X. OD ti
á

pi, 
p>"" p>

M
2 2 Pí P) P» —< PJ P4 P4 P4 P» GM P4 P4 P4 PQ P4 Pl

e
n

«2

cr1
to
e5
O
-a

to
ti O 5

k.p oo ao ac -r1 ti ti
GM Pí P* P# Pí 04

ti CP ti 
Pt P4 P4

ti ti ti «0 ti 00 00
P4 GV P4 P1 P4 P4 p(

f" 00
Pt Pt

ti 1P 00 CP
P> P< GM P4

n 
). 
5- 
a

ti o"
o 
g 
CS

"ti

o 
ti 
ti
p 
E 
5

5 “

i« S

ti tí 
ti
P
O
O

52 52 2 2 2 3 233 -C ti ti -o ti ti ti ti ti ti ’P ti ti

l-
3, 
0 

a.
bi 
te
s- 
as 
se 
to 
rá

1.,

te 
la

ste 
leí 
os 
le- 
x-
e- 
ia, 
z- 

le! 
aj° 
el

jk

N 
O 
o

N

Q

re
S

to 
o
3
o
5

to 
o

a 
o
o 
s o"
o ü
3

C3
cti

"5

•ti
O 
ti

CS ti 
'ti.
s 
ti

ti 
ti 
.2 
"ti 
ti ti
to 

"to ti
ti 
O 
O

to' 
o 

.▻
o

p 
ti 
S

'al
P ti 
to 
o 
ti 
-S 
ti 
ti s- 
p-
3 
o 
c
ti 
ti
to ti
to 
O

ti
s 
cd 
rti 
ti ti 
▻ O 
S- 
rt
to 
o
>7 
ti ti
to ti
p
to ti

<2
to 
O
o 
ti 
ti
í 
P-

to 
o
ü 
ti 
PO 
tí 
tí
w 
ti
o
-< 
a

z.< o
>•
H to
ti 
O

CS 
.3 
'ti 
p ti

cd 
«titi .
ti 2 • 

ps <y g
t o q  t i 
2-2 
E <d
P po 
feo 
-c
55 
o 
o 
ti
o 
ti ' 
ti

tí 
,a 
"u
a ti
ti 
-c
es 
ti<y
ti 
ti
to 
o 
s 
tí
feo 
-o 
5 

o 
o 
o
o 
P4

es
ti 
o
"ti
m

ti 
3 
o

Í>1 
tí 
.g 
‘o 
c 
ti 
tí 
ti 
ti
ti 
ti
to 
& 
ti 
3 
o o 
o 
o
ti

to
O
to
2.

to 
O
to 
tí 
a.

es 6- ti
g

to 
O
to tí 
ÍP

to 
o
to 
tí

8 8
ti> o
ti ti

tí 
a
3 
a o
o 
ti
tí
#tí o
o 
ti
to o
a 
es

3
o o 
o
r-H 
CP

to 
O
to 
tí
y

tí
g
'3
a
0)
o
ti
tí
3

•28 - ¿
<D to
2 2 tí

E y
tí
feo
2
2
o 
o 
o
o o 
P1

a
p  
ti i—<

to 
O 
CP 
o 
u
p

ti

to 
o
to 
tí

tí

u 
ti p
p 
ti
tí 

>dp
p  
ti
m 
o 
a

feo-o
2
o 
o 
o
o 1P 
Pí

CQ O 
g 
ti
a o 
o

0

0

j es
' oto
1 CS

'5 
p  

">o
p 

rO

6 
-tiCS 
□ 
S
o 
O
rn

ti 
tito ti

to ti
ti
ti 
q 
<
to ti
m

. to
O
ti 
ti
ti

"ti 
ti 
ti
ti 
"toti
P-
ti

00

ti 
ti
ti í-

P2
3
<y
ti m

M 
H 
% 
O

M 
P
W 
tí 
m

O

ce 
:> es

«

ti
•p
p  to 
ti
"ti 
Q

O tí 
ti -pÜ tí 
ti N
ti tí

a es
MU

8
cu 
ti

ti 
'cé
> 
o 

cq
to 
O 
ti

.3 
i

to-O) 
▻ tí

O 
o
E 
es 
o
tí to «y
-y 
ti 
Q

to 
O 
.s 
"to 
ti 
3 2 

■—i 3 • es 
es ® >2 § 
r-5 ti 3 
o§..= 

■— ti p.O-sí ti -ti tí ti 2 to 
Oí^ 
§ a

tí 
a es 
3

g 
3
o
3 
o

o 
"tí 
03

8 
o 
ti

o
tí 
3

>
a> 
ti
tí to 
OA<p
Q

*2 
2
tí N O

3 m
tí

tí i-.
a.
m
tí 
u

tí 
p 
&a 
sí P 
O ti 
P-1-1 
2 
>

ti tí tí
P 

o ti 
-o C5 
tí -E 
to 2 
p o 

o tí 
QU

'3 
o 
u
tí 
Q

2
3 
feo 
<

-y 3 ¿
£ S2 
O

#d 2 —< 
ppy 02 0
tí

"to 
p 
P
Z,

ri
sa

jiie 
iü- 
Ck 
en 

se- 
cir 
¡lie

3

ti

o 
P-
o
to ti 
ti 
tito
-o
o
ti 

nti
'ti 
ti

O
ti1

ti 
feo 
p
ti

*ti
ti 
p ti

a2

o
ti 
ti
to 
CS -4-1to

PD 
P to
to 
CS 
ti
ti 
P 
feo 
$
to

ti 
ti
CS

ti 
ti
ti
ti 
ti
•o

CS 
ti 
Oí

o 
P-.

*Z 
á 
y 
y cu .c

‘a
-c

o:

tí

'p c
_ a* c

2 E
3 r tí u

cc
tí 
c 
tí
í
c
F

~
u

E
c 
:E 
j

<s 
G■> a 
c
3 
C
—

6. ti 
E 
c

P.

u ti
tí
U 
C

F

1 4
j 

a 
cc

E

0: 
ti
E 
=
cc
3

7
2
2

tí 
c
T

a,<r.

tí

3
m 
q

p £ 
í a- 
>2

a 
cc

c
1 

c

§
*- cc

y

C 
c
s 
fe 
<

tí 
N 
ti

Ctí 
ti

to 
c

tí-

tí 
p to p 
tí 
ti

ud
"> 
ti 
M

ti 
p  
a

p  o 
o

ti
P ti
P 
feo 

"to

o 
ti cS 
P>
O
P- 
03

o Q
tí < tí

o5 o i
*

JS * w s 03 ti»

M.C.D. 2022



BOLETIN OFICIAL592

PARTE NO OFICIAL.
AKUKCIOS.

MAHÜAL DE EXFROP1AC1ON FORZOSA I OBRAS PÚBLICAS
POR

<—> TW nF' ER M’.IT'Í -A- B ET-« A

ABOGADO Y DIRECTOR DE

El Consultor de los Ayunlamicnlos y de los Juzgados municipales.

Se acaba de poner á la venta este nuevo, libro, 
que forma un elegante volumen de 500 páginas 
en 8 0 francés y es de gran utilidad é interes para 
los Ayuntamientos, empleados de las Secciones 
de Fomento, Diputaciones, concesionarios y em- 
nresas de obras públicas, etc., etc. .

Comprende cuatro partes: en la primera se 
dan extensas explicaciones doctrinales sobre la 
legislación de expropiación, modo de entablar 
los expedientes, declaración de utilidad publica, 
derechos v deberes de expropiantes y expropia
dos etc -la segunda co tiene formularios coni- 
nletisimos parales expedientes de expropiación 
L todos los trámites y diligencias que prescribe 
la novísima legislación del ramo, en los cuales 
ni el más pequeño detalle se ha omitido; la ter
cera forma la Sección de jurisprudencia admi- 
nist’-ativa dictada en gran número de incidentes 
surgidos con motivo de expropiaciones y obras 
de policia urbana; y, por último, la cuarta abra
za la legislación. Esta parte a su vez se hall 
dividida en siete secciones, que son: legislación 
novíúma de expropiación, o sea ley de 10 de 
Pnoro de 1879 v reglamento de 13 de Junio 
sio-niente; legislación de obras públicas; ley de 
feno-carriles y su reglamento; ley y reglament 
para el ensanche de las poblaciones; ley de 
carreteras de 1877 y su reglamento; y, h* 
mente la legislación vigente sobre construí 
cion, clasificación, reparación y conservación 
de los caminos vecinales.

De esta manera en un solo volumen se en 
cuentra toda la legislación que directa^ 
se relaciona con la expropiación forzosa por causa 
de utilidad pública, ya sea el interesado el bs 
tado las Diputaciones, los Municipios o 
particulares legalmeñte autorizados para inteu 
tarla por motivo de pública conveniencia.

Precio del libro: 14 rs. en Madrid y lo 
provincias, en rústica; en holandesa. 4 rs. ma=- Los pedidos al Administrador de^ Co t l su Uo t  ̂
los Ayuntamientos, Madrid.

D. Pedro Acin, Medico de Tabuenea, particip 
á sus comprofesores que hace dos anos es a 
dicho pueblo desempeñando su profesión 
Medico Cirujano, y que de 350 vecinos de q a 
consta, tiene conducidos cerca de 300, y plb 
continuar cu él por ahora.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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